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Auto de sustanciación número 2090 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Dentro del proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO 

CATÓLICO, DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL y DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 

LA SOCIEDAD CONYUGAL, promovido por UBELI URIBE LÓPEZ, a través de 

apoderada judicial, en contra de MANUEL ANTONIO URIBE GONZÁLEZ, se 

dispone agregar el despacho comisorio diligenciado al expediente, 

contentivo de la diligencia de secuestro del vehículo con placa GTP 784, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 40 del Código general del 

proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                        JUEZ 

 

MBG 
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